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R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, en relación a la Ley provincial 1185,

que informe a esta Cámara lo siguiente:

a) medidas adoptadas y resultados de la aplicación de las normas aprobadas

mediante la Ley referida;

b) detalle del estado de situación de las obras y trámites; y

c) plazo estimado en el que se hará efectiva la habilitación de la ruta de referencia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE JULIO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.

•Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador
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